• Ley aprobada por aldf
· Castigo hasta con 5 años al cónyuge que incumpla ley 

· Aprueban reformas en materia de guarda y custodia en DF 
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El pleno de la III Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), aprobó hoy 29 de Julio reformas al nuevo Código Penal, Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en materia de guarda, custodia y patria potestad.

En sesión extraordinaria, la iniciativa propuesta por las comisiones unidas de Administración y Procuración de Justicia y de Atención a Grupos Vulnerables de esa instancia legislativa, contó con 55 votos a favor.

El presidente de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, José Antonio Arévalo, destacó ante el pleno la creación de una nueva figura jurídica de custodia compartida que otorga los mismos derechos y obligaciones a la madre y al padre con las y los niños que hayan procreado, quienes podrán convivir y ser visitados por quien no cuente con la custodia legal.

Dicha iniciativa obliga a ambos padres a notificar y proporcionar número de teléfono, nuevo domicilio, tanto al juez como a su contraparte para mantener el contacto directo con la niña y el niño en cuestión.

De no hacerlo y de no permitir la convivencia, además de perder la custodia se le impondrá las penas previstas que en materia penal se contemplan, como la multa de 100 salarios mínimos, arresto por 36 horas y hasta cinco años de cárcel. Asimismo, la reiteración inmediata de quien ejerza la custodia del menor, dará lugar a la intervención de Ministerio Público, para ejercer la acción penal correspondiente.

También, la mayoría de las y los asambleístas, aprobaron reformas y adiciones a diversos artículos del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, entre ellas las que tienen que ver con el tratamiento de los testigos a fin de diferenciar los mecanismos que se deben aplicar para que una niña o un niño se presenten a declarar en un proceso en el que se les involucre como víctimas.

Dichas reformas están orientadas a ampliar las garantías de las niñas y niños en materia de procuración de justicia. La iniciativa fue propuesta por la Comisión de Administración y Procuración de Justicia de ese órgano legislativo.

Alejandra Barrales, diputada del Partido de la Revolución Democrática (PRD), explicó que con la aprobación de la reforma al Código Penal, uno de los aspectos relevantes, es que se especifican las circunstancias bajo las cuales no se admitirá el perdón de la víctima de delitos sexuales.

Ello, “pensando sobre todo en los intereses superiores de las y los menores e incluso de las mujeres, ya que al contemplarse todavía la posibilidad de que las víctimas puedan otorgar el perdón a sus agresores se genera un círculo vicioso de impunidad”.
